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 (SE INICIÓ LA SESIÓN A LAS 14:45 HORAS) 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Se abre la sesión de la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Señor secretario, ¿es usted tan amable de darnos cuenta con la 

orden del día? 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS LICENCIADO MARIO 

EDUARDO PLATA ÁLVAREZ: Sí señor Ministro Presidente. 

Doy cuenta con el acta de la sesión celebrada por la Segunda 
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Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el día 

miércoles uno de marzo de dos mil diecisiete. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señores Ministros, tienen 

ustedes a su consideración el texto del acta. Si no tienen 

alguna observación ¿se aprueba de manera económica? 

(VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDA APROBADA EL ACTA. 

 

  



3 

 

Damos ahora cuenta de los asuntos listados bajo la 

ponencia de la señora Ministra Margarita Beatriz Luna 

Ramos, que hace suyos, en esta oportunidad, el señor Ministro 

Alberto Pérez Dayán. 

 

Le ruego tomar en consideración, secretaria, que esta Sala ha 

resuelto que queden en lista el Amparo en Revisión 868/2016, 

el Recurso de Inconformidad 1174/2016, el Amparo en Revisión 

989/2016 y el Amparo Directo en Revisión 5302/2016. Quisiera 

usted darnos cuenta con el resto de los asuntos de manera 

sucesiva. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA 

YAREMY PATRICIA PENAGOS RUIZ: Con gusto, señor 

Ministro Presidente. Doy cuenta con el 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 598/2016.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE A LA EMPRESA QUEJOSA, EN CONTRA DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE 
IMPACTO AMBIENTAL Y RIESGO, PUBLICADO EN LA 
GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL 
VEINTIOCHO DE OCTUBRE DEL DOS MIL CATORCE, EN 
LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN EL ÚLTIMO 
CONSIDERANDO DE ESTA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4857/2016.  

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5032/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5117/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN EL ÚLTIMO CONSIDERANDO DE ESTE 
FALLO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 402/2016. 
 

El proyecto propone: 
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ÚNICO. ES IMPROCEDENTE LA CONTRADICCIÓN DE 
TESIS PLANTEADA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…”  
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
91/2016. 
 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE SOBRESEE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1250/2016. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
TERCERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO PARA LOS EFECTOS 
LEGALES PRECISADOS EN LA PARTE FINAL DEL 
PRESENTE FALLO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Asimismo, se da cuenta con los  
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1443/2016. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1461/2016. 
 
ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1487/2016. 

 
En estos proyectos se propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1511/2016. 
 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL JUZGADO DE 
DISTRITO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES PRECISADOS EN LA PARTE FINAL DEL 
PRESENTE FALLO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Y por último, 
 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1532/2016. 
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchísimas gracias, 

señorita secretaria. Una vez que han sido identificados los 

asuntos y el sentido de las resoluciones, pregunto a ustedes 

si no tienen ninguna observación ¿estos se aprueban de 

manera económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cuatro votos 

con el sentido de los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN APROBADOS 
CON LA MAYORÍA REFERIDA. 
 
 
Gracias. 
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Pasamos ahora a dar cuenta con los asuntos listados bajo 

la ponencia del señor Ministro José Fernando Franco 

González Salas.  

 

Señor secretario, le ruego tome en consideración que esta 

Sala ha resuelto que queden en lista el Amparo Directo en 

Revisión 930/2016, el Amparo en Revisión 574/2016 y el 

Recurso de Inconformidad 1344/2016 y el Recurso de 

Inconformidad 1480/2016. 

 

Ruego a usted darnos cuenta de manera individual con el 

Amparo en Revisión 879/2016. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO 

JONATHAN BASS HERRERA: Con gusto señor Ministro 

Presidente. Doy cuenta con el 

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 1 
DE MARZO DE 2017 

 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO EN REVISIÓN 879/2016.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN SE REVOCA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO DE AMPARO 
RESPECTO DE LA EMISIÓN DE LA CONVOCATORIA DE LA 
LICITACIÓN PÚBLICA RECLAMADA. 
 
TERCERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA, EN CONTRA DE LOS 
ARTÍCULOS RECLAMADOS.  
 
CUARTO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE A LA QUEJOSA, EN LOS TÉRMINOS 
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PRECISADOS EN LA ÚLTIMA PARTE DEL CONSIDERANDO 
SEXTO DE ESTA SENTENCIA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Respecto de este asunto, 

quisiera usted tomar la votación nominal. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto señor 

Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: En contra. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Estoy en contra. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA I.: En 

contra. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos en contra 

del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: DE TAL SUERTE QUE 
ESTE ASUNTO SE DESECHA Y SE RETURNA.  
 

Le ruego al señor secretario nos indique a quién corresponde el 

returno de este asunto. 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí señor 

Ministro Presidente. Le corresponde al señor Ministro Javier 

Laynez Potisek. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias. Quedará, 

entonces, a cargo de la ponencia del señor Ministro Javier 

Laynez Potisek el Amparo en Revisión 879/2016. 
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Nos podría dar cuenta, ahora, de manera individual, con el 

Amparo Directo 28/2016. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 1 
DE MARZO DE 2017 

 
ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO 28/2016. 

 
 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE A LOS QUEJOSOS. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO ADHESIVO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Bien. Respecto de este 

asunto, quisiera usted tomar la votación. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: En contra. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: En contra. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA I.: En 

contra. 

 



11 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos en contra 

del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: SOBRE ESA BASE, ESTE 
ASUNTO DEBE RETURNARSE.  
 

Señor secretario, nos puede usted indicar a quién corresponde 

el returno de este asunto. 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí señor 

Ministro Presidente. Le corresponde al señor Ministro Alberto 

Pérez Dayán. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Bien. Este Amparo Directo 

28/2016, será ahora atendiéndose bajo la ponencia del señor 

Ministro Alberto Pérez Dayán. 

 

Con el resto de los asuntos, bajo la ponencia del señor Ministro 

Franco Gonzáles Salas, nos quiere dar cuenta de manera 

sucesiva. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

  

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO EN REVISIÓN 982/2016.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES IMPROCEDENTE EL RECURSO DE REVISIÓN 
ADHESIVO.  
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SEGUNDO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN 
COMPETENCIA DE ESTA SUPREMA CORTE, SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA.  
 
CUARTO. QUEDA SIN MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA 
INTERPUESTA POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE.  
 
QUINTO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO QUE PREVINO DEL CONOCIMIENTO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1528/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1547/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1559/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1565/2016. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1595/2016. 
 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO.  
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1415/2016. 
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1436/2016. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1495/2016. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 

 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1552/2016 
 

El proyecto propone: 
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PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO.  
 
SEGUNDO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Por último, doy cuenta con el 
 
 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1576/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias señor 

secretario. Señores Ministros, una vez identificados los asuntos 

y el sentido de las resoluciones, pregunto a ustedes, de no 

tener alguna observación ¿éstos se aprueban de manera 

económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, hay unanimidad de cuatro votos con el sentido de 

los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN PUES 
APROBADOS CON LA UNANIMIDAD REFERIDA. 
 
Muchas gracias. 
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Daremos ahora cuenta con los asuntos listados bajo la 

ponencia del señor Ministro don Alberto Pérez Dayán. 

 

Señorita secretaria, nos puede usted dar cuenta con los 

asuntos, de manera sucesiva. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA 

GEORGINA LASO DE LA VEGA ROMERO: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 
1 DE MARZO DE 2017 

 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 821/2016. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO DE AMPARO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 966/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA, EN CONTRA DE LOS 
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ACTOS PRECISADOS EN EL RESULTANDO PRIMERO DE 
ESTA EJECUTORIA.  
 
TERCERO. QUEDAN SIN MATERIA LAS REVISIONES 
ADHESIVAS. 
 
CUARTO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, EN TÉRMINOS DEL 
ÚLTIMO CONSIDERANDO DE ESTA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO EN REVISIÓN 1097/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA, CONTRA LOS 
ARTÍCULOS 49 Y 50 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
TERCERO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, EN TÉRMINOS DEL 
ÚLTIMO CONSIDERANDO DE ESTE FALLO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3116/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6110/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 296/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
SEGUNDA SALA. 
 
TERCERO. DEBE DARSE LA PUBLICIDAD 
CORRESPONDIENTE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Señor Ministro Presidente, le informo que la tesis cuyo rubro y 

texto se aprobará posteriormente, se orienta en el sentido de 

que la circunstancia de que la autoridad laboral considere 

inverosímil el tiempo extraordinario por exceder de nueve horas 

a la semana, no implica que se deba absolver al patrón del 

pago de tal prestación, sino, en todo caso, de las horas extras 

excedentes cuando el trabajador no acredita haberlas laborado. 

 

ASUNTO NÚMERO 6 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1650/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1666/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1816/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
13/2016. 

 
El proyecto propone: 
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ÚNICO. SE SOBRESEE EN LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1403/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
TERCERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1586/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1609/2016. 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1668/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
TERCERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Y por último, 

 
ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1685/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
  

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias señorita 

secretaria. Señores Ministros, una vez identificados los asuntos 

y el sentido de las resoluciones, de no tener ustedes alguna 
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observación, pregunto ¿estos se aprueban de manera 

económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cuatro votos en 

favor del sentido de los proyectos en consulta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN RESUELTOS 
CON LA UNANIMIDAD REFERIDA. 
 

Muchas gracias señorita secretaria. 

  



23 

 

Vamos ahora a dar cuenta de los asuntos listados bajo la 

ponencia de su servidor. 

 

Señor secretario, le ruego nos dé usted cuenta de los asuntos 

de manera sucesiva. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO 

JUVENAL CARBAJAL DÍAZ: Sí señor Ministro Presidente. Doy 

cuenta con el 

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 1 
DE MARZO DE 2017 

 

ASUNTO NÚMERO 1  
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4905/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN 
COMPETENCIA DE ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN, SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA, EN CONTRA DEL ACTO Y POR 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE PRECISADOS EN EL 
RESULTANDO PRIMERO DE ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Doy cuenta con los  
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4614/2016. 
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ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5548/2016. 

 
En ambos la propuesta de los proyectos es: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 254/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. NO EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
 
SEGUNDO. EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
 
TERCERO. DEBE PREVALECER CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN, EN LOS TÉRMINOS REDACTADOS EN LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 
CUARTO. DESE PUBLICIDAD A LA JURISPRUDENCIA QUE 
SE SUSTENTA, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 219 DE LA LEY DE AMPARO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Señor Ministro Presidente, informo que la tesis cuyo rubro y 

texto serán aprobados con posterioridad, se orienta en el 

sentido de que el desconocimiento del domicilio del tercero 

interesado para efectos de su primera notificación dentro del 

juicio, implica la obligación de requerir a aquellas autoridades 

que: al prudente arbitrio del juzgador de amparo pudiera tener 

un dato cierto sobre ello, sea cual fuere su naturaleza.  
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ASUNTO NÚMERO 4 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 182/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. EL QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO, ES LEGALMENTE 
COMPETENTE PARA CONOCER DEL RECURSO DE 
REVISIÓN INTERPUESTO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...”  
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1511/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1525/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1571/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 
Doy cuenta con los recursos de reclamación 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1578/2016. 

 
Y el 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1615/2016. 

 
En ambos proyectos se propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1372/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE Y FUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
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NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 
Doy cuenta, ahora, con recursos de inconformidad. 

 

ASUNTO NÚMERO 11 
 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1447/2016. 

 
Y el diverso 
 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1452/2016. 

 
En ambos proyectos se propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1476/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE Y FUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Y, por último, doy cuenta con el 
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ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1483/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias señor 

secretario. Señores Ministros, una vez identificados los asuntos 

y el sentido de las resoluciones, de no tener ustedes alguna 

observación, pregunto ¿éstos pueden aprobarse de manera 

económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cuatro votos con 

el sentido de los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN APROBADOS 
POR UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS. 
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Damos, finalmente, cuenta con los asuntos listados bajo la 

ponencia del señor Ministro don Javier Laynez Potisek. 

 

Señor secretario, le ruego a usted tomar en consideración que 

esta Sala ha resuelto dejar en lista el Amparo en Revisión 

1094/2016, el Conflicto Competencial 221/2016 y el Conflicto 

Competencial 238/2016.  

 

Le ruego nos dé cuenta, de manera individual, con la 

Contradicción de Tesis 231/2016. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, MAESTRO RON 

SNIPELISKI NISCHLI: Sí señor Ministro Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 2 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 231/2016.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS.  
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
SEGUNDA SALA.  
 
TERCERO. PUBLÍQUESE LA JURISPRUDENCIA QUE SE 
SUSTENTA EN LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 
Señor Ministro Presidente, le informo que el criterio de 

jurisprudencia, que en su oportunidad será aprobado por esta 

Segunda Sala, se orienta en el sentido de que no es supletoria 

la Ley Federal del Trabajo para el cálculo de los salarios caídos 
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derivados de un despido injustificado, regulada en la Ley 

Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muy bien. ¿Puede usted 

tomar la votación? 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA I.: Estoy en 

contra. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO CON 
LA MAYORÍA REFERIDA. 
 

¿Nos puede dar ahora cuenta, de manera individual, con el 

Recurso de Inconformidad 1672/2016? 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 14 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1672/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
¿Puede usted tomar votación? 

 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 
 
SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: En contra. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA I.: A favor 

del proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA RESUELTO 
CON LA MAYORÍA REFERIDA. 
 

Con el resto de los asuntos listados bajo la ponencia del 

señor Ministro Laynez, ¿nos puede usted dar cuenta de 

manera sucesiva? 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 
ASUNTOS QUE QUEDARON EN LISTA EN 
SESIÓN DE 1 DE MARZO DE 2017 

 
ASUNTO NÚMERO 2 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 
211/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES EXISTENTE EL CONFLICTO 
COMPETENCIAL. 
 
SEGUNDO. SE DECLARA LEGALMENTE COMPETENTE AL 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL 
CENTRO AUXILIAR DE LA PRIMERA REGIÓN, CON 
RESIDENCIA EN HUAJUAPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE 
MÉXICO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA 97/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA. 
 
SEGUNDO. EL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
DEBERÁ EMITIR UNA NUEVA RESOLUCIÓN ATENDIENDO 
A LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN EL ÚLTIMO 
CONSIDERANDO DE ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
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AMPARO EN REVISIÓN 758/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO DE AMPARO. 
 
TERCERO. SE DECLARAN SIN MATERIA LAS REVISIONES 
ADHESIVAS. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 221/2016.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA.  
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
SEGUNDA SALA.  
 
TERCERO. PUBLÍQUESE LA JURISPRUDENCIA QUE SE 
SUSTENTA EN LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Un momento, señor 

secretario. Señor Ministro Pérez Dayán. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Sólo para efectos de mi 

registro. ¿Podría volverse a identificar? No alcancé a anotar el 

número de contradicción de tesis, me distraje. 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 221/2016.  
 
 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Gracias. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Es correcto. Continúe. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

El proyecto propone: 

 
PRIMERO. SÍ EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS. 
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA, EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
SEGUNDA SALA. 
 
TERCERO. PUBLÍQUESE LA JURISPRUDENCIA QUE SE 
SUSTENTA EN LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Señor Ministro Presidente, le informo que el criterio de 

jurisprudencia que en su momento y en su oportunidad será 

aprobado por esta Segunda Sala, se orienta en el sentido de 

que, si al momento de calificar el ofrecimiento de trabajo, la 

autoridad laboral advierte que el trabajador manifestó que las 

condiciones de trabajo afectaban su salud y durante la secuela 

procesal quedó demostrado que esas afectaciones son 

imputables al patrón, el ofrecimiento debe calificarse de mala 

fe. 
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ASUNTO NÚMERO 4 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 265/2016.  

 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. QUEDA SIN MATERIA LA PRESENTE 
CONTRADICCIÓN DE TESIS.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 7 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1024/2016.  

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1481/2016. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1152/2016. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
SEGUNDO. SE DEVUELVEN LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO PARA LOS EFECTOS ESTABLECIDOS EN LA 
ÚLTIMA PARTE DE ESTA SENTENCIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1580/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD.  
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1761/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 
PRESENTE EJECUTORIA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1207/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Y por último, doy cuenta con el 
 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1715/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias señor 

secretario. Señores Ministros, una vez identificados los asuntos 

y el sentido de las resoluciones, de no tener ustedes alguna 

observación o comentario, pregunto ¿estos pueden aprobarse 

en votación económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cuatro votos con 

el sentido de los proyectos. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN APROBADOS 
CON LA UNANIMIDAD REFERIDA. 
 
Muchas gracias señor secretario. 
 

No habiendo ningún otro asunto en la orden del día, hago del 

conocimiento de esta Segunda Sala que el día de hoy, en esta 

sesión, se ha tomado decisión en 67 de 80 asuntos listados. 

Razón por la cual, los convoco a la sesión ordinaria que tendrá 

verificativo el próximo miércoles quince de marzo. Se levanta la 

sesión. 

 

(SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 14:10 HORAS) 


